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RESOLUCION de la Direccujn General áe Trabo
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical InterproVillcial pam Ja Empresa «CrO$.
Sociedad Anf'>nima}}

«Fund<lclOl1 MorHaJban» Cmeu premws de llll.l pesela¡;
(UJ{HH cada uno entre Jo,., ¡,IUl1l110¡; Que hllOlelan termma'.1u
la Licenciatura, con () 3m examen de grado. en Junio de este
aüu para aquellos que t.enga:) fUavor númerü de so!)n~,;alienies
y marriculas de honor

Las SO~;cJ1.ucte~ 8\:' arínlltlrálJ nasta el 15 de Septlembre prO
ximo, Lo:- ,l,11undos de la::: base¡;.. df' PstOR concursos se encuen·
tran en h1 Facultad de D€rechn

Madrid. 16 de mayo de 19fi9--E¡ Vicedécallü-3.3H-E

CONVENte COLECTIVO SINDICAL DE AMBtTO tNTKR
PROVINCIAL ENTRE LA EMPRESA (IC'ROS, S. A.ll¡

y S118 TttABAJADORE8

CAPITULO PRIMERO

bisposiciones generales

SrocrÓN 1 AMtltTo TERRITORIAL. FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo 1." Ambíto territorial.-El presente Convenio es dfo
aplicación a la totalidad de los centros de trabajo qUe ;a So
eiedact tiene enclavados en territorio nacional, cualquiera tiue
sean las actividades qUe en dicho Centro se desarrollen.

Art. 2.° Ambito funcíonal.-Siendo la actividad preferenre
de la Sociedad la de fabricación y venta de abonos y produc
tas qUímicos y siendo S1ll" restantes actiVidades o notablementE'
ín~iores o bien preparatorias o coetiyuvantes de aquéllos, o
oon~cUéncia del lugar donde está enclavada alguna de sut-.
factorías, !'e deja extlresamente eonveilido, por principio de
unidad de Empresa que la totalidad de dichas restantes aetí·
vidade8 no cotlstltutivas de la tabrlcaclón y venta de abonos
y productos quíttlioUs. quedan inclufdas eh el ámbito de apli·
cMi6n del pr~te Convenio, conexelusiÓ11 especifica de cual·
quier otro Canvemo que en un f1.1t-uro se pueda dictar, sea cual
sea el ámbito _de su aplicación,

Art .3.° Amblto personal.-Afecta. a la totalidad del perso
nal eneuttdi'ado en 1I:l 8Deledad que se halla prestando servicios
en la Q.etUalidB.d, asi ctmib a los que ingresen en la Empresa
durante su vigencia, quedando excluidos del ámbito de su apli·
caot6ri el peiSohal directivo a que hace relación el artículo i\~P
timo dé la Ley d<! Coilttato d<! Trabajo y segundo de la Re
glamentaci6n Nacion41 de índustrias Qu1mlcas, los represen·
tantes de Comercio y los Depositarios.

Visto el rexto del Convenio Colectivo Sindical Int.erprovin
cia! para la Empresa «Cros, S. A.}), y sus traba lactare.", suscrito
en 12 de marzo de 1969:

Resultando que por la SecretarIa General de la Orgamza
c16n Sindical se eievó en 30 de e.bl'U de 1968 a esta Dirección
General de 'Trabajo el texto litera, del referido Conveilio, ha
ciéndose constar de manf'ra expresa que las normas del Con·
venio no tendrán repercusión alguna en los precios:

Constderrmdo qU€: esta Dirección General es competente
para resolver lo acordado en el Convenio, de c(mformidad con
el articulo 19 del Reglamento de 2'2 de Julio de 1958, siemprt
que no contravenga preceptos de superior rango adminiMrativc
ni lesione tntereseE:. de carácter general;

Cbnsiderando que la Dirección General ele Previsión ha in
form.ado favorablemente a las me.toras de Segui'idad Social pac
tadas en. el Convenio;

ConSiderando que las condiciones económicas del Convenic
están dentro de las normas dictadas en el milcnIo tercero dej
Decre-to-ley 1Q 1968, de 16 de agosto,

Esta Oireeci{m C':t€ÍlHal resuelve:

Primero.-Aprobe.r el Convenio Colectivo Sindical Intel'pro
vincial para la Empresa «Cros, S. A.», suseríto en 12 de marzo
d<! 1969

Segun<to -Dl8poner su pubUcaciún en el «Boletín Oficial
del Estado», con arreglo fl. 10 previsto en el artículo 25 del Re
glamento dE' 22 de julio de 195~

Tercero.--..Q.ignificar que contra la presente Resolución nc
cabe recur~o al¡zuno en la vía administrativa" según el articu
lo 23 dei titado Reglameti.to y Orden de 24 de enero de 1959
modificada pO!' 16 de 19 de noviembre de 1962.

Lo Que comunico a V S. para su conocimiento y efecto...,.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de junio de l009.-El Director general. Jesús Po

sada Cacho.

Sr. 8ecrf't.atio general de la Organización SindicaL

En ,'! i::l:::':,:to de que
;, ',1(> las. facul·

de 'os Puntall
anedfl_ría sin efe-c

e()Dtenído

Art. Ll Ví1JeIlLacü/n n In t(J!a/{f"
la Dirección General <k I'raJm ji: fn
tades que le .son oropia.c.. 1lC' ?cnrob''.r,'
esenciales del Convffiio ~J{'f'virju{¡n(~,'k

to práctico, deb;éntlose r~f:onsjrlerflr <:il

SECCIÓN V> COMISIÓN MIXTA

Art 16. COmisi(Jn Mixta --Se ereL\ lu CO:l11::;ión Mixta de
Convenio como órgano de inü,rprdn.eiún. arbitra.k, conciliación
y vigilancia de su cumplimiento.

Art 17. Las funcione.,> v actividacks de la Comisión Mixta
no obstaculizarán en ningún easo d libre t'Jercle;o de las juris
dicciones administratívas y contenciosas previst.as en el Re
glamento de la Ley de Conv-enios Colectívo..q y con el alcance
reguladot de dicho texto legal. En c:'l."o de duda, ia Comisión
elevará con.sulta a la autoridad labora1 o sindical compet€nte.

Art 13. La Comisión Mixta tendrú su domicilio en el Sin
dicato Na-etona} de Industrias Quimícw~, pudieD(10 reunir¡;;e o
actuar en cualquier lugar del territorio nacional previa auto
rización sindical

Art 19. La Comisión Mixta se COlnnondrá dA un Presiden~

te, un Secretario y diez Vocales. cineo empresarirn:; y cinco
trabajadores, y 108 Asef:ores jurídicos n:spectivo.c;

será preceptivo que dos Vocales scciale" representen a la
categorfa de mayor contlngertte ~' uno por cada una de 1a....
otra..<; restante~" categorías.

SECCIÓN IV> VmcuL"CIÓN A L,~ TOTALIDAD

An.+ ~"Ulfn{'la>--Lll" norma..-s (J(:rl\',¡.([H;, d6 jll'CSf·nt.e Con-
veniu i:,m rdrúli en vigor 'd dJa 1 dc enero de 1SrD

Art ;l. Duracinu.---La duración (leí pre,scntt: Cunvemo sera
de do.'., aUOi:;, d varLir de su entrado. ¡;-n vigor l"ina-lizando. en
31 de diciembre de 1970, y entendiendose anual y lllltomática
rnenU' proITügal1o Si en el plazo de trc.o.; meseE anteriores a la
fecha de su t.e-rminación no se hubieffJ pedido la rescisión o
revision Hl forma legal

No obstante lo anterior. en el mes de enero ~' eon efectos
al elía I de' mIsmo las partes de cOluún a.cuerdo, por ínter
medio df? ,ft Comisión \'!ixt.a, procE'{lcJ';lT1 }) la t"evunon de la~

confliclOnes económIcas pactadas
Art 6" Resnllldón o "evision ---Lü prOpllt'Sld de resolución

o reVié>l6n del ConvenJo deben, pre."t'nt;l-l"se ('l] la Dirección
General de T'ratmJc con lala antelación mínima de tres meses
respeclo:~ a ~·ec1Hl de fnminadón dí' la iiL:f'~1('¡:J o de cual
quiera de i'US prórroga::',

Art l.' La propue.'itn mdmra (;l;]'Li:H,ado ,id <wuerdo adop
tado 11 tal efecto por la reprcseJlU'Ieión ¡;orn:spondicnte, en el
qUe se razonarán las c:Hlsa<..: der.erYuimLlltes \le :a l'e."olución o
revisiár soicitada.

Art 8-' & acompaflnra indice d.-; LO:,. puntc:-,- a tratar para
qUe puer!~lrj inieifll":oR h~s eOl1\'er~i<l{'j()n'_Os previa la pertinentes
autorización

Sí las conver:;aClone.s () ('.'ilU(U:J:-' ;-+, pI"Jlonr,'ar:iI1 por plazo
qUe excediera de 13 vigencia del C<m-,{'nío. H-' entenderá éste
prorrogado hfL'>ta el fÜ'l de la ¡wgocLtPÍón n !Hn!Ea de obligado
cumpHrniento. sin perjuicio de que 'n fecha ele YI nueva ....ntra·
da en '-'1lfor nuedl rdrnir:I<'ré'(' a j;, <': ducHL!U i) rc\i:;wn del
an!A:~rior

Art 9' La:'> condlclO1lP~ p;¡c1nd;,<, IEl torio Or¡J/!111CO
indivi!'lo1t', y n efecto!' d(' su '°('t';Ü) cnn::;iderados
globainwnt:e v refe¡ido¡,; '1 ~wr;()d" .'l:1wd

Art l(1. Com¡u:usac!'m_---La:- l(n,n:(';,:tH';'; paCr¡l.f!:h .,-.;on COnl
pensables en su totalidad cun ¡a~ ({IV r'~-¡i~~·a.n ünterj(y::mente al
Convenio por imperath'o legal ¡l¡1'i~',pn¡di:'nei:],: ennt,f'llcioso o
administ.ratwo Conv("nio Sindica! raet,o (k eualquier clase.
cOntrat~) indiviollal ll.'~O~ 11 c;Jstnrnhn;'~:(lC8!:~": (·olD:lrcales. re
(.!;ionale.'-' o po¡- eua:quiel otnl CaU'i;l

Art 11 En el orden ec(}~ómicn y para la ¡wiiCaclon de!
Convenio a cada caso concreto, Rf.' ~stRrú a Jo padado con abs
tracción de lu.<; conceptos salfl:rlale.s 0, eeonómieos anteriores al
Conv~nio su cuantía y regulación. Por consiguiente son com
pensables todos 100 vluse:-" premio:::. () m'ima$ o cualquier otra
retribución ectmomica

Art 12. Gara.ntia «ad personaw)}_ -~3e n,spetal'án las situa
cíones persona,lf>s que con earácter ~'obal exeedan del pacto,
manteniéndose t'~.,:trietanH:·nte ({3d p€!"."lllLQl11» V cnt.endida.s como
cantidades iiquidas, pues hon !'ituacioneE' económicas lfk<; que se
garantizan oer"lonalmente en este articulo.

Art 13. AbsorlJillilidad.-Las diEposicioLes legales futUras
que impliquen variación econúmica f'n ~:.odos o el! alguno de los
aspectos l'eiributivo:;;, únicamente tend:":.'m dicaeiH práctica si
globalnwnte consideradas y sumada." a las condiciones lege.le.'\
vigt'ntf's con anteri01'idad al Convenio sU1Jen~n el nivel total
de éste

Art H La mterpretación de !:) (li:CPLwstO .'1) la presente
Sección es rompetencia exr1usivn ,k la Comi:oi6n Mixta del
Convenio

SECCIÓN nI COS'l"FN:-'i\CT"n \i\:"/ll':FIFI!.l1J",n.
GAPM,¡ri, K~D "EI<-',);.I,\i\Ú'

::':'I...CClüN 11 VIGENCIA. DURACIÓN '~RÓRRI)GAS n;~~OI,U¡;IÓN

y RESCISIÓN

TRABAJODEMIN ISTERIO
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Art. 20. E'l .Pres1<1ente de la Comll:>Ion MIxta sera una pero
sona ajena a ambaa partes y designada por el Presidente del
Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

Art, 21. El Secretario será de libre desIgnación del Pres}
dente del 81ndlcato Nacional de lndustrias Químicas.

Art. 22. Los Vocales empresarios y trabajadores serán de
signados por la representación económica y social actuante en
el Convenio de entre las personas que han concurrido a las
deliberaciones del mismo y lo hayan aprobado,

Art. 23. Los Asesores 1uridicos serán designados libremente
por los Vocales d~ ambas representaciones.

Art. 24. La Comisión Mixta podrá utUizar \08 servicios per
manentes u OCMtonales de Asesor~ en cuantas materia... sean
de su competencia.

Art. 2f>. La ComisIón Mixta podrá actuar por mecHo de Po
nencia¿¡ para entender en asuntos espee.1aUzados, tales como
organización, clasificación calificación, adecuación de norma.~

genér1cas a 00808 concretos, arbitraje, etc.
Art. 26. Ambas partes convienen en dar conocimiento a 18

Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y conflictos
pudieran producirse como consecuencia de la InterpretacIón y
apl100ctón del Converno Dara que la Comisión emIta dictamen
o actúe ert la forma reglamentariamente prev1sta. previa al
planteamiento de tales ca.c:os, ante lH.~ Jurlgdicciones conten
ciosa o administrativa.

SECCI6N VI. CONFLIcros COI"ECTIVOS Dl~ TRABAJO

Art. 2'l. Los conflictos coleetivos de trabajo 00 sustanciarán
por las norma.,,; establecidas en el Decreto 2354:19li2, de 20 de
septiembre, y dlsposicio~~ concordante5.

CAPITULO Il

SECCIÓN l, ORGANIZACIÓN DE TRABAJO

Principios generales

Art. 28. Organización -de traoo]o.-Faeultades de Ja Em·
presa. Son facultades de la Empresa:

1. La exigencia de 10& rendimientos normales fijados por
la Empresa.

2 La adjUdicación del numero de mAqulnas o de la tarea
necesarta para la saturación del trabajador al rendimiento
convenido.

3. La flJac1ón de los indices de desperdicios y de caJidad
a.dmts1bles a lo largo del proceso de fabricación y la aplica.
ción de las sanciGnes para el caso culpable de incumplimiento.

4. El poder exigir la vigilancia, atención y limpieza de la
maqwnaria encomendada. siempre que se haya tenido en
cuenta en la determinaeiÓtl de las cantidades de trabajo v
rendimiento.

5. La moviUdad y redistlribuciém del personal de la Em·
presa con arreglo a las neoesida<les de la organización y de
la producción en cada. centro de trabajo. Cada labor enc(}o
mendada a un prOduetor será compatible con sus aptitudes fí
sicas y profesionales a juicio del Médico de Empresa.

6. La aplicación de un sistema de remuneración por in·
centivo.

7. El realizar durante el perIodO de organiZación del traba
Jo, y con carácter provisiOnal, las modificacioI;les en los mé
tooos de trabajo, distribución del personal, cambio de flUlCio
nes y variación técnica de las máquinas y materialeR El tra
be.jador conservará durante la prueba las percepciones media...,
anteriores a la misma.

8, La adaptación de las cargas de trabajo rendimiento y
tarifas a las nuevas condiciones que resulten del cambio de
método operatorio, proceso de fabricación, cambio de mater1as,
máqulna.s o condiciones Mcnlcas de las mismas.

Art. 29_ Obligaetones de la Empresa.-80n obng~iones de
la Empresa:

l. Poner en conocimiento de los Enlaces sindicales o Jura
dos de Empresa, en su caso, con un minimo de qUince díM
de anteloa.ción, el propósito de modificar substancialmente la
organize.ción de tra.bajo.

2. El tiempo de implantación de un nuevo método será
como máximo de cuatro semanas, a contar del momento de su
aplicaclón

3, Recabar, finalizado el periodo de prueba. la 'Con!ornlí
dad o desacuerdo razonado ~ los Enlaces sindicales o Jurado
de Empresa. en sU caso.

4. Entregar a la Delegación de Trabajo. en caSO de cornor
mldad y en plazo de veinte djas a contar desde el de la termi·
nación de la prueba. los estudios técnicos a los efectos legales
pertinentes.

5. Tener a disposición la especificación de las tarea.<J asig
nadas a cada puesto de trabajo, asi como las valoraciones
correspondientes.

6. Establecer y redactar la fórmula para el cálculo del Ba
lario (actividad. rendimiento, incentivo, etc.) de forma clara
y sencilla para que los trabajadores puedan comprenderla.

Art. 30. Valoración de pue:ttos de traba]o.-Las valoraciones
realizadas hasta la fecha. y Que constan incorporadl\5 por ane-

"OS l a, 1 o y 11 t, Y 11 D. :-;c Q('Cli.lJ:an COHlli ¡JilllW de par:.lda
$e exclu)'~JI de una ,rnanc.'ü u,pre;:,a dé, 1<:1. valoraclOll los Inge
nieros, Doctores y Licenciados L'ecfllcos de Orario Mediu. MaeS
tros (le Primera Enseñanz~, Ayudantes fé<:nicos Sanitario.!
y tjtuiado~ nsimilables conl~atados para l1csempeñar en la Em
presa las funclUnes propms ,::te su títuJO, asl como lOS Jefes ad
ministrativos de primera clase. Delegados de Agencias. Inspec
tores. Apoderados generales esp€ciales Y Ilmitados.

En caso de reclamación sobre valora(:ión de un puesto de
'ritbajo se procedera como sigue'

El productor o productores qu~ se crean lesional10s por e&
timar que ~1.l puesto de trewa jo ~ea susceptible de mayor va
¡oradon. formulará su reclamación dentro del término de un
mes de conocida la valoración de su puesto de :,rabajo ante
la Dirección del centro dt> trabajo. quien estimara o rechay,ará
en el término de un mes. previos los asesoramientos Que estime
procedentt>s.

En el caso de que la n~clamación fuese rechazada, el prO
ductor o productores afecttl.do3 podrán recurrir ante la Comi
sión Mixta del Convenio en el térmillO de quince dias de re
ehazada w petición por ia Dirección del centro de trabajo.

La Comisión Mixt,[l, a la vista. de los antecedentes del caso.
resolverá lo que estime procedente. dando t.raslado de su. reso
lución al interesado.

L:!l. aplicación del fallo en cualqulera de sus instancla1'l. en
caso de EN favorable al reclamante, producirá efectos econó
micos retroactivos a contar del momento en que el interesado
efectuó su reclamación.

Art. :~L Trabajo múltiple continuado y permanente;-En
el caso de trabajo múltiple. cont1nu3do y permanente suscepti
ble de inclu:"Vm en distintos grados de clasificaCión. el produc
tor que los efectúe será retribuído con las percepciones corre~

pondientes al grado más alt.o durante el tiempo qlle dure tal
situaci6n,

SEct.'IÓN n. PROMOCIÓN DF.L PERSONAL

.J\.rt. 3'2. Promoc.'ion del personat.--1Ja Empresa confecciona
n\ lOE programas necesarios sobre los temas y materias que
hayan de ser objeto de los exámenes a rendir en las pruebas
califkatorias por la promoción del personal, cuyos progr!'lII18.S
una vez elaborado.q, serán sometidos a conocimiento y suge
rencias de los Vocales del Jura-do o Enlaces SIndica1e1'l ante!
de S11 confección definitiva.

Las pruebas de promoción de personal. en caso de existlr
empate entre los examinados, sera éste l11rimtdo en (unción
a la mayor antigüedad en la Empresa.

Todos los candjdatos sernn sometidos además necesaria
mente a las pruebas· médicas y psicotécnicas, siendo el1mlnato
ria la primera en caso de informe negativo.

Próxima a producirse o producida la vacante del puesto áe
trabajo, la cobertura se efectuará de la siguiente manera: Se
anunciará en el tablón de anuncios del centro de trabajo la
existencia de la misma y la convocatoria de las pruebas de
aptitud que corresponda: 1l estas pruebas podrá presentarse
todo el personai de la s€c(.1ón. unidad o taller en donde exista
la va,cante que asi lo desee .v que sea de la categoría inmedia
tl'Ullente inferior que ia exigible. Si en todo el taller, unidad o
sección no hubiera ninguno apto la Dirección del centro de
trabajo anunciará la existencia de esta vacante y podrá pre
sentarse a examen todo el personal de dicho centro que así
lo desee.

Efectuadas aquellas pruebas y comunicados sus resultado!
al Jefe de quien dependa el puesto de trabajo en cuestión
éste procederá a la elección del tr:tbajador que resulte con
puntuación más elevada. computando estos resultados con la."
pruebas del taller, unidad o sección, notas en el curso de for
machín, conocimiento de la profesión. antigüedad, historial pr().
femona!. eomportamiento u otros conceptos Que pudieran in
teresllr.

Si se producen nu€va.<; vacant-es tendrán opci.ón a presentar
se los trabajadores no aptos en pruebas anteriores.

Art. 33. De las C011lisiones de progreSion¡f.lápramOCiénl de
personi/..-Las pruebas serán supervisadas po la Comisión de
Person ,constituída en cada centro de trabajo e más de cien
producto: es por la DIrección de la central o factoria o pe-r
!;ona por ésta delegada. como Presidente; el Jefe de la Oficina
de Racionalización o persona por éste delegada. el Jefe de la
sección, taller o unidad de quien dependa el puesto y tres
miembros que el Jurado de Empresa designe, uno representante
del personal de igual clasificación reglamentaria exigida para
el poesto y otr.Js representantes de la misma categoría profe
sional perteneciente a la misma sección, unidsil o tal1E'r. y. si no,
peTt,-eneciente a la fábrica o centro de trabajo.

En el caso de que dos de los miembros de In Comisión di
sintiesen del resultado obten1do. serán sometidas la,<; pruebas
a perSona ajena a la sociedad.

CAPITULO rn
RetribucionNl

Arl;. 34. Sist.ema retrilmti1.'o.-Estará constituIdo pOr los SÍ-
guienl.es conceptos.

L Salario o sueldo base del Conveniü
2. Domingo y festivos !lO recuperables.
;1, Plm del Convenio a actividad normal.
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'\1;0
., i¡i r('a.m-_(tr.la~ S(' lE" a visara con la antela-

('APT'TULO IV

de! 1ornada.---Bc entendera por ha
lu l:looiJde cada trabajador aquellas

~on'('J'TI(Jndan al principio o fin de su jornada,
p·e:·m~tnecer íntegramente la tornada ofi

'I,~ tnlb'ljo en condiciones de realizar su

;"nlJ !lUC' f'l TY:ll."Jaj8.dor Saliente que haya
1,.;) ,¡\)im,ionar{l :,u puesto sin que llegue su

d,J:lldame-nte relevado_ A este fin el mando in
d,.UF",l di.;;púner "m; relevos o convenir con

1!"o}ongnció¡¡ de la jornada antes de transeu·
,¡,"~de p\ LlO1'J'l;:nto en que debió ser relevado. Si

dCl!l(Wí' ('11 el r-2-1evo diern lugar a deducción de
"('1 e"e t,¡empo. su Importe tn-

re!t:vado como compensación

, '~[(liW () "ueLdú tninimo del Convento.
{', que figura en la columna A de los

al c_
,,;·c,'· rw(-';.·~-ExL"Uf,ndo U~ la actualidad trabajos

'H 'on;dl;;ndos so dedBra en firme las med1oio-
"<',Llb1ccid;.1S, abon{lndose los actuales valores

a~;Lividnd superior a 75 con el mere-

l' 1 h;

L

'-.:

1\! ~

COllh
¡,nt"XCS

;\r" t-;

DU' \,1

C!(,',

:H~é lt'
{id 1'\'
IUt" 'j

el narUr Ce ,a vigencia del Conve
IC;,¡:n]{'s é;'~;~ema3 de racionalización

U'LT1"cturaciún tendente en lo posible a
rendimiento" individuales por los que

icló;\Coc; para rada caso y cuyo sIstema
ckpcndencias. centros o secciones a

,,"':¡niti,'¡,mente estudia.dos
hora. - E3 para el persomu obrero y

de (ü-,'idir ('1 importe que figura en las
A:el C. sep,ún categoria y grado, por ocho_ Para

8dmlnistrsJivo, é\U valor se forma por el
]lS , •• ,''''''''''',' A. B Y e ;:;egún categoria y grado,
~jl{¡

A,t .1; ¡,'¡,o,¡, ,{iC;'}, p 1t;CgUT()3 SOCiales Uníficados.--Cons-
Utuir l::,~, Hquidaciones de Seguridad Social el ré-
gjmcll -'<1 d De'b"eto n6f1963, de 17 de enero, y nor·
l1lRS en raz&n de ba.remo de cotiZación o re-
tTibu,:ilm ~;lllY ,'¡Uf consolidada.

Le; r,:~ta""{-' oneept.o,s r€tributivo3 sefIalaclo5 para el per--
Cllúll ('r' ;111"--1;":1 no E'~pr:cificamente consignados entre

los ;,-" como tributabl€R estar{¡n totalmente
¡-" 3e,"'uro.." Socialt:-s_
(JI régimen de Accidentes de Trabajo.

~:) liquidación. con excepción de la ayuda
le 1':-1$ l'estantes retribUciones sefialadas

(, Emite mñximo :3t~ñalacto por las dis·

Ud!.

¡mIela, eleJ'twüm ele tarifas de trans·
:)0:"11 suprimic]us de.-Al objeto de una
mn:vu:r f'll !"'C·"leraeión 8; lo manifestado en el ar-
t,ícn;() qUNi:l ('\:r1·(;';:1~nent.e indieudu y convenido que lo!\
anteri-'Jn'.~ CO;¡(>pptos ,',' )Htllan totfllmf"nte integrados en los
actu8Iment<:" PHuados l-'t: el presente Convenio.

k't 4:; h-rml}'I/{'flCW. del valor ¡Jp los minutos prima en
el r-éaimen rf~' iJ/.Cel1tiV(},~,'-.sólo tendní efecto la mod1flcaci6n
del valor IllÜl1lto prima- ac:uatrnente existente con el lncre
¡rwnt.o dd Sé¡ pUf 100 cU:lml0 por disposición legal sean madI·
["icaco." !Ir; :"::ll:J~'¡";'; 'i; t>:':to.'; -",ean superiores al total de percep
cioPPs qm- 'W seiÍi-Ja; p~~Ll ln flcli"idBd 75 o normal.

Art. ;~l 1;-;'ndUü:aciol1("3 en el régimen de tributación en 1m
Se;¡!I"o" 'j(lf:hic.'; - -'f'Lli)ié;<i{H' pactado expresamente la no trl
bntadón DOY nírwún conl~ep¡-o (excepción hecha del seguro de
Accidentt~,: de 'Prh!)f¡jo, di' 1-1s asignaciones que sobre los múl1
mOl; N'glanHTtm·¡,y ;e B~Lablec"'n en el presente Convenio, en
lOl :,UP11€<>to de 0',2 ¡z)bre ellas recayese un nUevo gravamen la
So<:ipdad podr{l !l1l1dLie&r E;US importes. reduciéndolos en la pro-
porción ndecuaf¡~; pal'n mw no prf'S€'ntfn una carga adicional
SU11f'!lnY' b Pl·(''''i:,;l;;

Art_ 51 PU,"hl'1paciün ('1'1 IJene{ici(t,~.-Se establece la parti-
cipación f~:,l lt),'; heneficioS' .le ¡[f Empresa, consistente en que
cuandotlivicln,d0 repartido a~loB accionistas sea\TgualO\SU·
perior 11 nor Ion \. nü :oobrepase el 12 por 100, ~ aOOñará
al Der:"nr ' d i:x'1){.ll'í,e de QtlÍnce d¡as de sueldo o salarlo de
:'lctiv¡eb.d ;l()rm~;I-: v ruando el divlrl~l1do repartido so1JrrepaSe
el 1;; IYh E_O SI,'" a~onn.r(í nl nersona1 treinta días de sueldo
o 7C,!a1'H,I ~",~t~\ :aa-a nonYlal

1-'1""",' W;I'" ,;¡: d! [ep/i(lou -~·CuHndo la jornada de
'["'-I"J 1'1 !"Flatl'l l"rG1JHstanci:H: f:xcepcionales tenga que
pr~];i~i;"t'l"'--':' "t' h,j}'Q 3ido !)üSlhl,,' el preaviso al tra-
b[l:nr1or d~ 3Quélla, ia Empresa facilitan\
,;J Iwr"IJ t't?je rt'f:-lf·:::Ti(¡ correspondiente o le habili·
tarú fIn: 1) n;:;>f'~;arln parn qU€ pueda efectuarlo. corriendo
e-n ",O (,1 ,"l1pnt'if' del mismo H ca.rgo de la Empresa..

4 .tllt:tuLlVU::; d d,~Ll\'¡',d;] OO1'11¡¡,j ~ por ¡¡":; vldaa t>Ui~lel'lO¡

a la llorma'.
5. Pagas extraordinarias de Dieciocho de Julio "s' Navidad
6. Devengo extrasalarial o retribución voluntarj~l,

7. Ayuda tamillar.
K Antigüedad
~, Trabajo nocturno.

lO. Horas extraordinarias.
11. Participación en beneficío~.

Art. 35. Valares retributivos de los distinto:> gTdp08 de Ul
tegorIa. ·--Están constituidos en cuanto al personal comprendi·
do en el cuadro del anexo In a, por el importe diario qUe para
su eategorÍa' y grado consta en las columnas A. B, e y D
en su caso, teniendo el concepto de Plus de Convenio a acti
yidad normal el valor señalado en las columnas B y e :y de
..salario ba-<:e el sefiala.do en la columna A.

El valor de las columnas A B Y e Opel'3 sólo por dlas efec
tivamente trabajados a rendimiento normal. y el concepto D
por dla efectivamente traba,1ado a rendimiento superior a ac~

tividad normal
El personal comprendido en los cuadros anexos III b Y nI e

percIbirá en concepto de retribución mensual el importe que
para 'su categoría V grado consta en las columnas A, R e y D
en su caso, teniendo el concepto de sueldo base del Convenio
el importe de la columna A, y de Plus Convenio 8 actividad
norma! ?-j 1mporte de las columnas B y C; el valor del concep
to D opera sólo por día efectIvamente trabajado a rendImIento
superior al normal.

E: Plus de Convenio a actividad normal reseñado en cual·
quiera de los anexos comprende:

a) El valor del puesto de trabajo.
b) Pluses de distanc1a. elevación de tarifas de tranSIJ(trte

toxicidad y fiestas suprimidas.

En consecuencia, el productor que no dé el rendimiento nu
nlmo exigible por causa al mismo imputable, siempre que su
actividad sea superior a 61l le será descontado del Plus de Ac
tividad el valor de los minutos prima que no haya alcanzado
para el desempeño de su actividad normal según el valor que
Se determina para actividad sl¡peI'ior a 75

Si el rendimiento dado por el productor fuese inferior ai
fijado para la actividad 60 perderá In totalidad del tmporte
del Plus de Convenio.

Art 36. Salario del domzngo y de las fiestas Sin recupero
clón. -Está constituido por el importe del concepto A más la
antigliedad en su caso, siendo el valor de A el que se ludie"!
en el artículo 35

Art 37. AnHgÜedad.-Su importe es el que figura deta~

Hado en los anexos IV a, IV b Y rv c. según grupos de cate
p;orias profesionales.

Art. 38. Traba10 noctUrno.-Lo constituye para el persona:
d€ trabajo en turnos continuos de fabricación el lmporte dE'1
20 por 100 sobre el concepto A entendido éste de acuerdo con
10 indicado en el articulo 35

Está exento de tal percepción el personal que sin trabajar
en tumos eontinuos trabaja de noche. por cuanto su valor ha
sido tomado en consideración al valorar su puesto de trabRjo.

Art. 39. Pagas extraordinarias de Dieciocho de JuHo y Na
v!dad.-8u importe está con~ituído por la percepción de treinta
días de salario o sueldo base del Convenio para cada una de
ellas entendiéndose corno tal las consignadas en ias columnas A,
B Y e de los anexos III a. In b y ro c, según grupo de cn
tegarías. a la Que incrementará la antigüedad correspondiente
en su caso.

Art. 4<l. Normas de prorrateo.-El productor que íngresRSf'
o cesase en la Empresa percibirá el importe de las gratifica·
ciones de Dieciocho de Julio y NavIdad en proporción al tiempo
efectivamente trabajado

Art 41. Vacaciones.~EI periodo de vacaciones se e>..'tende
rá durante el afio, a excepción de los meses de septiembre, oc·
tubre '!i noviembre, dado lo especial de los artículos de tempo-
rada y su duración será de dieciocho días naturales para el
personal obrero y ~ubalternl), y veintidós o velnti8é1s d1as na·
turaleR para el per¡:;onal técnico no titulado y administrativo
~;egún lleve m€nos de cinco años en la Empresa o exceda de
dicho término. y de treinta días naturales para el personal
técnico titulado.

Su importe estará constituido por el sueldo o salario mú:s
el Plus de Convenio o incentivo a actividad norma.1. antigüedad
extrasalaríal y garantía personal, en su caso y promedio clf'
incentivos por actividad superior a la norrnat en su ca,-;,:)
ob~,nidos en los tres meses de abono precedentes.

Art 42. Horas extraordinartas.--Su 1mporte está constitUi
do 1)0" los recargos que señala la Ley de Jornada Máxuna I ..e
gal tOlnando como base la retribución hora sefialada en el
nrtículo 45. A su importe le .será sumadll la antigüedad €n
su caso.

Dentro de los lImites que sefiala la Ley de Jornada M¡'¡xin',\
Legal. se estimará necesaria la prestación de horas extraordi
Tmria$ en aquello,<; trabaJos o momentos que a juicio de :~I

Dll'eeción de la Empresa D€legadón o FactOlia lo haga nec('·
."lario, considerando para ello, entre otr1l.-S causas, tos casos d€
preparación o repa.raciones urgentes, trabajos circunstanciales
perpntorioR que sean necesarios realizar por inminencia de
daño o perjuicio que se deba evitar, trabajos preparator1o~ para
la puesta en marcha de elementos o unidades de trabajo, '0;;>-
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CAPITULO VIII

CLAUSULAS ADICIONALES

·\NEXO la

l?El
t40
J7ü
21'5
:no
350
440
5-25

Puntuación
tipo de grado

t1,).1 - 1:10
}30,1 - 150
150,1 - l!~O

:'90.1 • 240
240.1 - 200
:toO,l - 400
400,1 . 480
480,1 - 570

Punl.ufl.clón
[imit·e de grado

(ArL 30)

Puntuación
llmIt·e de grado

}\ NF,XO 1 b

~11;).,1 - laO
·... .d.l04 - 115

130,1 • 150
150,1 • 190
190.1 - 240
2W.l • -300

(Art.. 3m

Personal obrero y subalterno

Personal te('nil~O ]o' :1.dministrativo

ti

6

Grado

Grado

=='~-----"=o===c======

I
Puntuación

tipo de grado--

I

========~-=~===

cLAUSULA ESPECIAl,

La... mejora." concedida.s en este Convenio no darán lugar a
aumento de loo precios por entender que quedarnn compensa.
dos por n113, m~Wnr productividad por parte de los productores.

Primem-En t.x10 cuantA) no esté previsto en el presente
Convenio regirim como supletorias la vigente ReglamentaCión
Nacional de Trabajo para In-du..<;trias Quimicas, el Reglamento
de Régimen Interior y dlspo...;;iciones concordantes.

8egunda.-La Comisión Mixta, en su primera sesión, pro
redera a compulsar el texto del Convenio publicado en el «Be-
letín Oficial df'1 F.stado», a efectos de la eventual corrección
de erratas,

Tercera. - A~ personnl de categoría a Aspirante, Pinche.
Aprendiz () Bot~mes. menOR":" de dieciocho aüos. les serán abt>
nados los valores que fija e1 Convenio a razón del 70, 60 Ó 6{l
por 100 del señala-do para el personal del grado en que figura
adscrito segUn anexos II a y II b. Y para actividad normal
según esté, respectivamente. dentm del tercer, segundo o pri~
mer afio de Ingreso en la Empresa.

Cuarta.-Quedan de81~ados'{>Pm0!Vocales de la Comjstón
Mixta del Conn~nio. ~-

Art. 6!:}, Prendas de trabajo.-La Empresa segwrá lac1l1~an·

do a su personal en aquellas actividades en las que lo tIene
actualmenw est.ablecido la entrega de prendas de trabajo, ('.on
sujeción. como minimo, a lo dispuesto en la vigente Regla~
menfaclón Nacional de Trabajo en las Industrias QuímIcas.

Comi::o.iúrl Coordinadora de representantes sindicales

An. 67. Comisión Coordinadora de representantes smdIcales.
Se constltuiru esta Comisión. siendo integrada por un re

presentante de cada uno de l-os Jurados de Empresa. un re
presentante de Agencias y un representante por cada factoria
que no tenga .Jurado y lOS Conseleros sociales representantes
del personal.

Su misión consistIrá ,m coordinar las relaciones entre la
Dirección de Personal y los distintos centros de trabajo. a
través de 51.18 representantes, en toda clase de cuestiones ~
cialcs. informando debidamente a tal fin, sirviendo as1m1smo
como órgano de enlace con los Conse.lera.-" sociales. represen~

tantes del personal.
Sus reuniones se efectuarán trimestralmente en in. sede

social de la Empresa o en la Agencia de Madrid, reg(m con·
vocatoria .:Jl su momento efectuada por la Dirección de Per
sonaL

GAPITULQ V

A..r1 M_ Rotucwn ae los turnos continuados <le fabricación
Se efectuaran de acuerdo con lo establecido hasta la fecha y
según se deja consignado en el anexo V que se "incorpora al
presente Convenio.

Art. 55. Recuperación de jtestas.-La forma de realizar la
recuperarían de fiestas será establecida de acuerdo con el Ju
rado y podrá adoptar cualquiera de las previstas por la Ley
o de las establecidas por la práctica. costumbre o autorización
administrativa. De no existir ACuerdo se realizará de confor·
midad eort lo preVisto en la Ley.

Art. 56, Personal foráneo -En los trabajos peculiares de
la Empresa y servicios correspondientes (talleres mecánicos' de
plomería, de carpintería, electricidad etc.) la Sociedad procu
rará emplear preferentemente al personal de su plantilla, salvo
en los casos de nuevas instalaciones y repm'aciones, que re
querirán el concurso d~l personal foráneo.

Permisos. licencia.s y excedencia...,

Art. 57. Permisos.-EI trabajador, avisando un). antelación
precisa y posible, podrá faltar al trabajo con derecho a perci
bir el salario a actividad r:ormal en los siguientes casos v
por lOs periodos que se indican:

a) Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o
descendientes o ascendientes: De uno a tres dias.

b) Por alumbramiento de la esposa: De uno a tres días.
La amplitud de estos peri..xlos será a juicio de la Empresa.

según los casos.
Art. 58. Licencia por matrtmonio.-8erá de diez días na

turales, retribuidos a actividad normal.
Art. 59. Excedencias voluntarias.-La Empresa autoriZará

excedencias a aquellos productores que con una antigüedad mí
nima de un año al servicio de la misma asi lo soliciten

La concesión de las excedencias corresponde a la Empresa,
que las otorgará siempre que no comporte perjuicio para el
funcionamIento de la misma.

La excE'dencia no podrá ser inferior a tres meses ni superior
a un año, y será preceptivo el aviso de reingreso con un mes
de antelación a la fecha de expiración El incumplimiento de
este requisito supondrá la renuncia al reingreso,

La excedencia se entenderá siempre concedida sIn derecho a
percibir Eueldo ni retribución alguna. No podrá ut.il1Zar~ nunca
para prestar servicios en otra Empresa del mismo Ramo, y :;i
esto se comprobase se procederá a dar la baja definitiva.

No podrá solicitarse nunca una nueva excedencia hast.a
t,ranscurrtdos diez afias, a contar del final de la última con
cedida

Al terminar el periodo de excedencia, el productor tendrá
derecho a la readmisión y ocupará con caracter preferente
alg1U1a plaza de idéntica categoría a la que tenía cuando le
fue concedida, de ser ello posible, o bien ocuperá una inferior
en espera de vacante, con la retribuclón que corresponda al
trabajo que dese-mpefie.

Fl tIempo de esta excedencia no computar:oi pa.ra antigüedad.

CAPITULO VI

Reglamento de Régimen lutt~rior

Art. 60. El Reglamento d~ Régimen Interior. a.prohado pa],'
la Dirección General de Trabajo, será adaptado a las condi
ciones y mejoras obtenidas en el presente Convenio,

CAPITULO VII

Mejoras sociales

Art. 61. Jubilaciones y pensiones de viuaedad.-La Empre
sa, conjuntamente con la Comisión Coordinadora de represen
tantes síndicales, procurará estudiar un sistema de mejoras
para las situaciones derivadas de jubl1aeión y viudedad.

Art 62. Complementos para casos de enfermedad y becas
vara estudtos.-La Empresa, conjuntamente con la Comisión
Coordinadora de representantes sindicales, procurará estudiar
un sistema de complementos en los casos de enfermedad del
productor y de becas de estudio para los hijos del personaL

Art 63. Premio de nupcialidad.-Será de una meI4<;ualidad
a actividad normal cuando la antigüedad del productor Rea
inferior a dIez afios Y de do..<; mensualidades a actividad nor·
mal, cuando sea superior dicha antigüedad en la Empresa.

Art 64. Premio de natalida-d.-Consistirá en una mensua
lldad a actividad normal por el nacimiento de! primer hijo.

Art. 65. Premio de fidelidad a la Empresa.-A los fines de
premiar la vinculación a la Empresa se establecerán los siguien
tes premios:

a) A los veintieinco año...;;, lIDa mensualidad n actividad
normal.

bl A los cuarenta arios, tres mensualldade~ f:l actividad
normal

cl A los cincuenta afias, tres mensualidades a actividad
norma.l.

Será condición precisa. que los servIcios sean continuados y
no haber 8ido sancionado por falta de carácter muy grave.
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Reiacion de puestos de trabajo t'n cada llno de tos gr:tdoc. ¡le ealih.aeioll f'"orr(~I)ondlentt' 1 rwrsonaJ diario

Sección Categortt< :ned,' L"ueslü de trabajO

GRi\OO CERO

Servicios Generales . ,0 !\1UlCl' (k H' lImpieza.

GRADO PR!l\lEF!(¡ A 1;

2lJ
'Z¡

19

'"11
12
13
14
10
16
17
13

Pc(m
Peól'

Peon

Peon
Peón
Peón
Pf'{m

Peón
Peón
Peón
Peón

ManlObra (1(' vagones.
l<::mbalaje (; nrejJanu:ion de redomas
Cosedor.
Manltlbr~) i!l \'a~';}nes

Pinches
Limpieza
Peone:.; dt' j ¡mplt,Za de seCCIOnes
Peones de vestuario y comedor.
Vigilancia \' %nservación de bombas de

pozo.
Vigilanc1[l \ conservacIón de matena! de

incendio
Vigi1ancin ¡}i' f:.ibnca.
Li mpieZ:l di' canaks. testigos. Dep6s1to

piso. etc

(El gr3.(1o primero A lo con...:;tltuyen io~ Pfo01W:>. edil menog d( trl"' ·Ilf'.~f'~ lk prp;::<"nci~l en 1;1 Empl'f~.o;a y el personal con ca,.
pacidad disminuida. "egún dictamen mérlico.;

Depósito Almacén .......•.......•••..•.••...., ••..
Envases y Expediciones .
MOVimiento ........•.....•..•.•••.•."••...

Sulfúrico Cámaras ,

QuelatoServicios oeÍ1eraies··~:::::::·::::.:::::::::::::::::::

GP,ADO SE( UNW,

FOSfórico 0'0 .

................................................... ,

.~ GranUlado hiposulfito .

),la~:..'iTO (k horno de cal y silo:::;.
!'v1aestro de caldera,
Ayuclantc" r:k ~asógeno

Ayudante rle hornos.
Ayudante de molienda
Ayudante (1(' molino de mezcla,
\tIüesLro dc' torre de absore1Ól1.
Maestro de fabricación,
Envasado V pesado.
Maestro de mezclas
Avudantt-' peón hlporJorito.
Estación I-i'ljx~maestro de ll-enado.
¡'lena-do de cü,ternu.s.
LJenado d~ redomas.
Marcador de sacos.
Peonaje di' almacén de expedIciones.
PlatnfOrlTW rlf' ¡¡pnada de sacos.
Maestro
.'\l'udant{" íie (Carga d-e autoclav€'s.
\\'udunt,f' eje turbina
Sngra"ador
Limpieza dI" oltros. carga y descarga de

monta.1ugüs
Maestro dE fabncadón
Maestro de filtro
Maestro de turbina
A;,·uclant( de concentración y togonero.
i\ vuda:lte de rnanutencíón de fosfato y

<'lcido ,lll\rlÍe7-fl!J manutención de ex-
pedicione-

Ayudantt- dt t<lnrlcaeion
A.'yl1dant{~ de filtro
Ayudante dp reactores v turbina.
8ngrasadm '
Maestro r1r, dasificacion.
Maestro de reactores
'~aestro separador.
\1aestrc dE' turbina.
'IrRestl'O ele mezclas
\;1 HE'st.ro (l,E' Drenf;a
\1aestn, flf' m:'lquina:--; de rodillos.
-\\'lld:uHI' [1(' excavadora
Peone:;,
Avndant{' dp fabricación .
i\yud[lnlp de manutención
'\ uxíliar df' envasado
,\yudar,i.· el,," Maestro de molinos.
AyudH;)¡Y :1(' Mae:::;tl'o de reactores.
M8,pstr,· (Ji' c;)mpre,'~on~s

VIae,c;tro (1.., destiladora
Maestro ,](o mezcladora.
Maestro d~ malillO
Maestro d·" reactor monoamlda,
Vlaestro rl0 apal'ato
'\yurlantf' dt' Almacenero.
Avudant{' ti.' camión
A~'udantf' de Economato
Ayudante dt, Hortelano.

JI)

11
12
13
14
1;
16
17
18
19
20
Z!
2:¿
23
24
25
26
t7
26
¿\-l
3C
:~1

;12
39
tn
4]
4',~

4;-1
44
'5
46..
48
49
;)0
51
5~

5"
54
5i:;
56
57
i)(l

59
611
6]
62
63
64

Peón ü,yudante
Peón ayudante
Peón ayudante
Peón ayudante
Ayudante esp€c,íalista
Ayudante especialista
AyudantR especialista
AyudantR espec.ialista
Ayudante especialista
Ayuda:1te especíalista
Ayudulltp e~;pecialísta

Peón avudant.e
Peón .
Peón ayudante
Peón ayudante ...
AyudantJ" cspecln lista
Peón ayudante
Peón avndante
Ayudaxlte especialista
Ayudante especütllsta
Ayudante es-pecialísta
Ayudante especialista
Ayudante especialísta
Ayudante especialista
Peón
Peon
Pecin
Peo-n

Ayudante especia,lsta
Ayudante especialíl'b
Ayudante especiaHsta
Pe~lD ayudante
P€'on ayudan te

Ayudante espec,alista
Ayudante especíalista
Peón ayudante
Peón avudante
Peón ayudante
Peón ayudante .
Ayudante especialísta
Ayudante especiali.<;ta
Peón ayudante .......
Ayudante especialista
Peón ayudante
Peón ayudante
Peón ayudant.e
Peón ayudante
Peón
Peón
Peón ayudaJ.1Ü'
Ayudante especiaHst;,
Peón ayudanU'
Peón ayudante
Peón ayudante
Peón a.Vudante

........................................Masa vanadio

DepOsito Alme.céIl .
Envases y Expedic1ones' .

MOvimiento '" .

N1trico

Cloro-sulfónico .•••••..••...•.•••••••••••...•.•••..•.
Crotene .

Bicálcico ..•..•••.•••••••.•••••••••••••••••••.••••••...
Caldera vapor .
C1orhldrlco .•.••.•••.•.••••••_•••••••••••.•••.•••••••••

Fluosillcato ,., > .

Fosfato trisódico .

-~ Meeabisulflto ...•'•••.••••.••••.••••••••..•.•.....•.....
servicios Generales .

.. --::> P1astlflcante que1ato ....•.•.....••..••.•..•••••••.
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F:..w';to ¡tt' t.rn b [JO

.. "" ' «. <.

ayudante . ..
ayudante "" "

Sulfato alúmina

Sulfato de cobre

Sufato de hierro ~....•..•....

Sulfúrico camaras

Sulfúrico contacto .

Sulfuro carbono , , .

Sulfuro dp sodio

Superfosfato , ,.,., ,..'.. ~ .

'ral1eres '.. ~ .

Tripolifosfato ...................................•.•.•.

Peón .. _, , " .
Capataz peones _, .
Ordenanza ,
Portero. , .
Peón _.. _.<", .•••••.• ., .

Ayudante especialista > •••••••••••

Peón 'lyudante " " ..
Peón ayudante ._ 4 _

Ayudante especialista ,.< •.

PEón llyudante "." .
Peón ayudante __ o •• » " ~.

Peón ayudante .~ ..
Ayudutlte especialista ...•..•••••••••••••..
Ayudante especialista _ .
Ayuds,nte especialista .o' ••••••••••••'•• ~<._
Ayudante cspecialif;ta ..
Peón ayudante . ~ ".
Ayudante especialista ..
Ayudante especialista ~.,

Peón ayudante .
Peón 8.yudante ~ H .. «

Peón ayudante .
Peón ayudante " ~ .
Peón ayudante ..
Peón ~wudante ~ .
Peón ayudante " .
Peón ayudante , .
Ayudante especialista , .
Ayudante especialista- ., ", ,
Peón ayudante .
Peón syudante , .
Peón ayudante .....•.. " .
P-eón ~YUdantf' "
P-eón ayudante .
P€,(',!l aVUcli\llU'

Peón [lYUd~1Utf'

Peón ayudante
Peón ayudant.e
Peón ayudante
Peón ayudante
Peón 8yudante

Peón ayudante
Peón ayudante

Peón
Peón
Peóll
Peón

GRADO TERCERO

1;5
1)6
{i'J

GR
fU
70
11
72
73
14
75
76

lOO
Hll
1H~

lil'l
104
1(15
10f¡
107
lOR
109
110
111
11.~!

ns

(.'d:lduc[,or el::: ('aITo. e:i.rg:l y descarga.
Cap8Lll.:!: de Jimplt'7,a
Urdetl::tnza, rtci::allüs. ::;vi::;os y ellsal"gos.
Porteru de viviendas
Vigill1.11CLt diaria .í.' nocl.l1fllH sin armas.
\-lnestrú de fabricación de hielo.
\yudante dp fabricación
'\YUCh!Üf~ ele moliend~1
Maestro de uwlíno
Ayudante de hürno~:

l,:v udante de [01T€'!;
f\yudant--e de tOlTP dp fundido de polvo
1\Jaestro de e,dder:l de vapor
\,laesr,l"o eJe ü!tros v Uombas.
M[H~strü de torre de fundido de polvo.
T,Jmiz~ldo de cristal.
Ayudante d(~ aparato.
Maestre d(~ cubas.
i\1;I{~stro de tmbina.
Ayudante de 'i.i{lmizndorps,
Ayudante de eamaril';ta
Ayudante d~' 1:--lCüldn de pirit:1 quemada.
FngTasa..dor.
Preparador 11(' :Icido !3úp{~r.

Ayudanl:e dE' ntdndo de pirita quemaua,
Ayndil,'¡[e d{~ horno cie 1urbul€ncla.
E:!l."raó>ndcr.
l\,T,wsLl'O de c()ncf'~~Lr:lciún d(' Oleum.
Pn'panHlor ele {lc¡{h,~.

Avud;l'1t~o d;:,' retorta:;
Alimentaetún (1(' tclv;¡
Eni-!'I·;lS::¡·dor.
Pn'paraeit'il [k rHl'b,'J1l \q;,ptal.
AVl1l1:1nLt, (k l'i)lH:f,,)tl':I,;i,'Itl,
A~liHlani{' ele IVh¡e~;¡r') di' J)xl\'i:lclón líHl-

pH~:!.'l de ,'.:qJ;~pJn;:

'\"'lldH'lt{, de L.d)l·ic;l~'.lj

'\\'mbnT{' tlf' L1l1pi{~zn 1. cintas.
/\\':.ldU'li.(> d{' \l1:~JnVl~':L
F'l1:]l'J:l<,-,dGI'
Uf'nado <Je ,·"ganetas.
He))fl..iar Súpe" con lllaterm inerte.
Apn:md;e~s prim('ro :r segu!1eb aü-oS.
?lomeri:'I. Ayudante.
?lnm.,ria. P¡mdidor.
Taller HutM. Apr€ndi~6.

Taller Peonaje.
Taller. t:ransportli.' de materiales.
<\vatlante de filtro de prensa.
A\'ll(lank~ de manutención, prepara-ción y

en>!acaQo.

Ayudante especialista ..

Bicálcico .

Caldera de vapor ..
Carbón activo .
Clorhidrico

Croteno

Desarsenicación " •......•....•.•.••.•..•••..•.•.•.••.

Fosfórico

Mezcla sulfonitrica ....•........••......•••.•••....
Movimiento .

Nitri-co .....•..........•.••........•...•..............•. ~.

Plastífí-cante .

Quelato " .
Servicios Generales , .

Sulfato de aluminio
Sulfato de cobre '"

Sulfato de hierro
Sulfúrico Cámaras

Ayudante especialista 10
Ayudante especialista 11
Encargado " 12
Peón ayudante .,. .............•........... ,. 1:1
Ayudante especialista ., 14
Ayudante especialista c 15
Ayudante especialista 1i)
Ayudante especialista ,..... 17
Peón ayudante 18
Ayudante especialista 19
Ayudante especialista "......... 20

Peón ayudante <'.... 21
Ayudante especialista ........•.•... 22
Ayudante especialista 2:1
Oficial 3." ' "..... 24
Oficial 3." 25
Oficial 3." , 2-6
Ayudante especialista , " 27
Ayudante especialista 28
Ayudante especialista ,...... 29
Ayudante especialista .,.. 30
Ayudante especialista , 31

, 3?
~:i

34

35
36

Ayudante especialísta .. 37
Peón aYUdante " ., 38
Ayudante especialista 39

Ayudante especialista ",..... 40
Ayudante especialista 41
Ayudante especialista 42
Oficial S.n, »-0 ,. '...... 43
Ayudante especialista 44
Ayudante especla-Hsta 45

MaC:'>!ro de prf'paro.cíún y ataqne.
Maestro d~ r;ecado v molienda de fosfato.
Encargado
Ayuda.nte de plrogenación
Maestro de calderas.
M.aestro de hornos,
Maestro de mezclas.
Maestro de molinos.
Envasado.
Maestro de ~cad€ro,

Maestro de fabricación d;> ácido desarse-
nicado.

Ayudante de filtro.
Maestro d€' pesómeiro
Maestro d€' fabrlcaclón d(~ mezclas.
Conductor de grúa de:'icarga PM.
Maquinista de Bourdofg.
Maquinista conductor de excav-adora.
Maestro de aparato .
Maestro de fabricación.
Maestro de caldera plastificante.
Maestro de fabricación.
Maest1'o de reactor Dinitl'ilo.
Ascen.,>orista. .
Guarda jurado con armas.
Peón de brigada de maniobras, manipula.

ción gran tonelaje {cargasl.
Portero de fábrica.
Portero pesador y enganchador.
Maestro de fahriooc¡ón.
Ayudante de extracción de 'Cristalizadores.
Maestro de centrifug'ado y lavado de

cristal.
Maestro -d.€ extracción de eri.<;taliZadores.
Maestro de horno de fusión.
Maestro de fabricación.
Conductor de ¡;.,rrúa.
Maestro de cámara..".
Maestro de hOInas.
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Puesto de trabajo

Sulfürico Contacto

Slllfm'o de carbono

Sulfuro de Rodio ' __•. ,." .

Superfosfato ..••••••••.•••....••..•.•.........••..•..

Talleres

Tripolifosfato

Fosfato trisádico "..
Servicios Generales

Ay ..dantt' e::;lft,:cblJsta
Ayudante especiallsta
Oficial ~1"

AYlldanl(; eSpt~cialist.a

Ayuclenh' especialista
Peón a,vudante
Peón aYudante .... ,..
Ayudante especialista
.'\vudante especialista
I\yudante especia.lista
A.yudantt" especialista
Ayudante es.pecialista
Ayutlante especialista
Peón ayudante
Oficial 3.lI ".' .

Ayudant~ especialista.
Ayudante especialista
AyudaJ1Le especialista
Ayudanh~ e¡.;pecialista
Ayndant-e especialista
A,í'uclant{' éspeciali~;ta

Of,cml ').

Oficial J.
Oficial. 3.'
Oficia; ;',."
Oficia! 3..
01iciai :i
Oficial '.1 .
Ofícial :t'
Oficial j

Oficial
Ondui ,j,

Oficial 3" <O " .

Oficial 3." H " .

Oficial :~:'
Oficial .3.'
Oficial :t"
P~Óll ayudante
Peón ayudante
Ayudante especialista
Ayu-dUllte especialista
Ayudant.e N,pecialista
Ayudrlllt,p f~specialísl:-'1

A,Vudall!R espeeialista

GRADO CUARTü

45
47
4H
49
¡,()

51
5~

53
54
::'-0
5e
a'"¡
5&
59
ti!)
61
6::
6:,
64
o;:"
m-;
67
66
6~

70
71
72
n
74
75
7ti
77
78

r~l

80
BI
B2
8J
8.
85
Rf¡
87
8ó
"9
90

Ma€¡.;[ro dt; aparato
Maestro d~ apUltltü:: v horno;-;.
Maf!stro de grua
:\lIaestro de honu, de orazos.
Maestro de- horno de turbulencia
Avudante de Juslon de azufre
A~'udante de gasógeno,
Maestro de gasógeno V refrigeracIón.
Maestro de mecheros,
Maestro de retortas.
Maestro de concent.raeión.
Maestro de hornos.
Maestro de lixivi&cion.
Pesador rellenador.
Conductor de puente <ie grúa
Maestro de cavadora.
Maestro de fabricación Wenk y Keller.
1\Iaestro de mezcladora
Maestro ele pesómetro y medidor de ácIdo.
Maestro de vaciado v cierre de vagoneta.
Molinero.
Apl'~ndic-e."- de tercero .Y cuarto afio,
Blanqueador de fúbrica
Clasificación y despecho de herramientas,
Oficial albai1il de trabajos sencillos,
Oficial ajustador de trabajos sencillos.
OfícinJ bobínador de trabajos seneíllos.
Oncial de caldera de trabajos sencillos.
Oficial carpintero de trabajos sencillos.
ancial electricist.a de trabajos -sencillos.
Oficial 3.n forjador de trabajos sencillos.
Oficiol :t:¡ :ampista de trabajos sencillos,
OficIal :l." ele n1itQuinas de trabajos sen·

cillos.
Oficial a," modelista de trabajos sencillos
Oficial :~." pintor de trabajo..<:: sencillos.
Oticial ::>.'1 plomista de trabajos sencmos.
Soldado: de trabajoR sencillo:,_
Tractori:.:;ta de 3."
Ayudante de sasógeno.
Ayudante de t.orre de pulverización.
Ma-f>....,tro de concentración.
Maestro de filtro de prenRa.
Maestro de gasógeno.
Mru~stro de fabrjcación
Dependiente de economato.

Depó.<.;íto de Almacén

Envases y ExposiciOllf>S

Fosfato trísOdicQ ............•.•'.••........•..........
Fosfórico ~•....•..................
Hiposulfito ,
Masa Vanad10 .
Meta-bisulflto "....•.••.....•.••.•.•••.••.••......•
Mezcla sulfonítrica
Movimiento

Nftrico .>.
Servicios g(>Jlerale-s

Sulfato de hierro ", ..,.. ,..
Sulfato de carbono ._ .

Superfosfato .. ,. ...................•..•.........•.....
Talleres _ ..u u ••• ~•••••••••••••••••••••••••••.••

CapaUll
Capamx

Capal,l?
Capat.a;;

Capata7
Caparaz
Ay udarll (> {·~pec'laJi:·;!:l

Capataz
Capata?:
Capataz
Capataz
Capataz
Oneial 3."
C<.tpataz
Ordenanza ...
Capataz de peones
Capataz de peon~s

Ordenaní':a
Oficial!."

abcia: J."
Oncia] j.

OficIa] J
Capata7.
Ayudanlt' especla.lísta. ....
A.vudantt> especialista .. " .....
Oficlal :l,.'c
Capataz de peones
Oficial 2. 1

Ofjdal '2
Oficia! :!"
OneJal 2"
Oficial) "
Oficial :?"
Oficial :!." " _.. ,.
Oficial ~;¡

OLdal "',
Oncjal ~,'" , " '
Oflels.l

()f¡e¡l1;

10 Capatal. de peones de brigada.
11 Capataz de pecme:; de depósito de alma-

cén,
12 Capataz de peones de llenado de sacos.
I:i Capataz de peones de llenaDo sulfúrico

en plataforma.
14 "~}lCOf; .. Almacenero
15 Capataz de fabricación.
16 .\Iaestro de concentración.
17 Capataz de fabricación.
IH Capataz de fabricación.
1H Capataz de fabricación.
;)<{, . Capataz ele fabricación.
?1 I CapatM de peones.
L~~ Maestro de T~lfer.

:!:j Capat.az de fabricación.
N Adjunto de conserje.
25 Capataz de finca,
zb Capataz de vigilante;.;.
27 Cobrador.
2}'. Conductor ele pala cargadora.
29 Conserje de campo de deportes.
:W Hortelano.
:~l Tmpresor de multicopista.
:~2 Jard1rwro df' oficio,
J;~ Capa/a? de fabricación.
:14 Maestro destilador
;~f:¡ MaesLro de üornu Klau,-'';.
:1f) Maestro de T<:'lfer.
Ti Capataz {jp aibMlÍleria.
:F Oncial albaúH de trabajos corrientes.
;:~¡ Oficial n.justacJor de trabajos corrientes.
4~ i Oficín 1 bobinador de trabajos corr'lentes.
41 OEdal calderero de trabajos corrientes.
41 Ofic1ai carpintero de trabajos corrientes.
'L! Oncíal e1ectrici::;t.a de trabajos corríentes.
44 Oficial forjador de trabajos corrientes.
45 Oficia.l lampista de trabajos corrientes,
4(; Oficial de máquinas de trabajos corrientes.
47 Oficial modelista de trabajos conientes.
4:{ Oficinl pintor (trabajo..<:: corrientes y es-

peciales:)
49 Oficial planclli;:;tn ele trabajos corrie-ntes

de plomerb.
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Categoría medio.

Oficial 2.~

OfiCial 2.~

Oficial 2.'" 0 .. 0« ..

Ayudante especialista 0<_

GRADO tlUINTQ

9697

Puesto de trabajo

U' ('lúl plOtllista de tr-3bUjOS corrientes,
OflCifti ."oldador d~~ trabajos e-t>rriente..__ ,
'I'raetof1sta de huerta,
Vi:)lnn!e dt~ p,ent,rn,1 th·mica.

Bicúlcico .... ,............................•...•.........
C~lorhídrico .
Ulor<>-sulfónico "> ••••••••••••••••••••••••••••••••

Envases y expediciones .

Fosfórico .
Granulado ...............................•.............
Movimiento •.....•........•.•.••.•.••...••••••••.•••...
Plastífica:nte .. ,' ,.........••.....•.•••....•.••••...
Quelato .
Servtcios generales ' ,.....••...•.....

SliIfato de cobre ... ,..
Sulfúl'ico de cámarM

Sulfúrico de conooeto "...............••••... ,..'.. ,
Sulfuro carbono .. 0 ••••••••••••••••••••••••••• 0

Sulfuro de sodio .0 ••• 0 ••••••••••••••••••••••••••••••

Superfosfato .
Talleres 0 , •••••• , , ••••• ,

Tripolifosfato

Capataz
Capataz
Capataz
Capataz

Capataz
Capataz

Capataz
Capataz

Oficial 1.'
Capataz ...••.............• ,..
Capataz < .

Capataz ..•..•.••. ~ •.••..... ,.•.....••..
Capataz .............•.....••...... .,
Capataz .. , .
Capataz 0 .

Capataz

OfiCial 1.~ .
OfIcial 1.~ .
Oficial 1," .
Ofleja} 1.3 " •••••••.

Oficial 1." ...•.•....•..••...••.•••.••.. _ '"
Oficial La ' ..
Oficial La ,., ..
Oficial La ,•...• ,"
Oficial 1.:1, .••••••••••••••••••••••••••• >< ••• < •

Oficial 1.3. •.•••••••••.••••• 0< ,.

Ofictal }.'l.
0f1<:!a1 1.3
Oficial 1."
Oficial V
Capataz

GRADO SEXTO

4"
<l1
4~

43
44

C\mataZ {lf: fabricación.
CaiJataz de fabricación.
Capala¡, de fabricación
Capataz de llenado de cloro.
Encargado,
Capataz de fabricac¡ón
C:apataz de fabricación
Encargado.
Capataz dp fabricación
Capataz de fabricación
Almacenero.
Conctuct;ores de camión.
Capataz de fabr-icaeión.
Cf~pata7, cama,rista.
Capataz de fabricacion.
Capat32 de fabricación.
Capataz de fabricación,
Capatw: de fabricación.
Capa.taz de fabricación.
Encargado de pintores.
Ondal albaÍlil de trabajos especiales,
Oficia] ajustador de trabajos especiales.
Oficial bobinador de trabajos especiales.
Oficial calderero de trabajos especiales.
Oficial carpintero de trabajos especiales.
Oficial electricista de trabajos especiales.
Oficial forjador de trabajos especiales.
Oficial glasjdUT de trabajos especiales.
Oficial lampista de trabajos especiales.
Oficial de máquina.'') de trabajos espe--

daleR.
Oficial modelista ele trabajos especiales.
Oficia.! plomería de trabajos eRpeciales.
Verificador.
Pintor.
Capataz (]~ fo.bricación.

lliposulfito ." , .
ServicIos generales .
Sulfúrico de cámaras .
Sulfuro de carbono .

~~R:~~~.:~... ::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::

Tripolifosfato

Oficial 1.'"

Ofkial l.~

10 Encargacto.
11 Conserje de Centnl
1~-' Encargado.
l:~ l<;ncargado.
14 Encargado.
15 Encargado <le albaúilería,.
16 Enearf{ado de carpintería.
17 Encargado de pJ.omerítlo
i.8 Encargado de taJler de auto~.

19 Enc~rgado de taller eléctrico.
2{! Encargado de taller mecánico.
~~l O¡:l('l"ario electrIcista para trabajos de pre

cisión,
:'~2 Operario me6nico para trabaJos de pre-

cisión.
23 Encargado.

ANEXO IJ h

(Art 3ó¡

Relación de pu~tos de trabajo en cada uno de los g'rados df" califit':u'illll .'úi·¡·..,pondip-ule :.l pt"rsonal mensual

GRADO PRIMERO

Sección

AdnlÍniRtración de oficinas

Categorla mroía

Aspirante mayor de dieciocho
Aspirante mayor de dieciocho

10

"

Puesto de traba.jo

ArchiVo de documentos.
Reparto de objetos. documentos y encar~

t;Ofl -verbales ¡:;enema.:;.

Administración de oficinas
Laboratorio .....

ServiciOS generales

ORII..DO SEG1JNOO

Aspirante ma:vor de dif'cioclH'
Auxiliar de laboratorio
Auxiliar de laboratorio
Aspirante- calcador

GR:\DCI rEIWFHO

¡'1
l!
12.
U

Clw;ificaciún y registro
Auxiliar de laborntol'io,
Recepción de reactivos
A"ipil'ante calcador

de 'llocumentos.

I\Jminislraciún de oficina.:;

I
Auxiliar

Auxiliar

! Auxiliar
I Auxiliar
I Auxiliar

1"

¡ ~~

l':'
H

C.,:nteccilill dt' flchas y llenado de Un·
preson.

LlenadO de impr€'sos l'encl1los, sin ningún
cúleulo.

;','I-ecanografía.
F{.egistrú de dato", contables
Tél'eronístfL
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Centro F: de C'H-di¡;

Oficina de rttcíOl1:',: "'!\']

Servicios ¿{-mf'TfI if':-

AdrninisLrueiun (k ,ii l' .

Lahoratorio
Oficina de raciolln-li'!:;lf'i1'1l
Servicios gent'ral~s

Administraciún rlf: ')1']1'111:"

Centro E de cúlclllo .

Oficina de raeionrdización
Servicios ,'Cllerales

AdnlÍnistración ti,~ út1CHl:l~'

Centro E. de d lenlo
Oficinfl dC' nH'innn1i; ,H i'"

Administración de 01'i(;in88

Centro E. de cálculo

Fabricación .. ,.
Oficina de racionalizacj(pl

Administración d€' ofiCln~\S

Oficina de racionaHzaci(Jn ,..

~l '

1:,\

,\.11,,:
)j ;¡]

l)ir)"-

"!1 ~ ("
r('cuin' :'0 1~¡,ll;Jdo

(:l. 1,· ll't>; lnl/a(~'I'll (il> :~

i cl {'lI\)"

j!¡,i;IU::i!

(il'"nn 'j1in:TO

"j'

)1 ,'1. I
"'1' ;-d{ )r~!:-I!1izil(,jol) (k

""1: "dn',

, )

'('j'ti
l)hL,j

Ti ¡L,"

C'fwial !
D.,1i

tI'"

I

,','J 'k

'<lJdr'l"l[: '.':Jl'e
di' ';r~[J 'li7;Jei.,.,p d",

lb
16
1'i
18

:21

24

26
17

1]
]2

14

lt,
1,'

'"19

11
12
B
i4
liJ
16
17
lB
19
10

11
12

"'U'sI0 de traba.jo----
A¡¡Xlii;u "": ';(' ,~~]on

CaJcnlbUt
C'aj('ln di' p(' ;¡UI!lLLll

Cal cfHlor (j,:~ ~

'~,dcul() y liq:¡l(iaCiÚn de seguros sociales
l'onfeeción df' Ll(;~Ul'a.,,> cheques etc.
Cnnfeceión de invt>utarios

DlHa;)ílidi¡d,>,'-, parciales sobre materias
divf:r~a.', o l1wt:llico de aspecto restri'c
Livo,

l.~on·n\ ;j, l'~,··l{'I;l"a.:-. y sltuacion de en
va~:':' :;i:".l.enus.\.' {{containers».

Control dl" nw:'t'ancias,
C01Tf',spondeui 1:¡ de trúmite, pautada o

n¡tinari<1
UesLioI1c: Ll'lT ;" 0;.1'0." Organismos, por

dekgaci('1i
[~k,jntn;ro ,;f" {h'\:Il',lento~

Hepasfl v l)\1n 1.t'1l ij;> datoí- nmnericos.
Trabajo n1eCnljll;Y,rürico espe<:ial contable.
l'nln.<;eripcii'm f'n !lbros oficiales de con-

tabilidad
,~'odificación

i'erforR,pión
Annlü:'n
Cr(¡llonwi met<,'
('aleado!' {k 1
Ddine:Ult,· Jj. ::'"'

Adll,j¡¡i.·.lnwiúll lit, .'COllOH1;l!O
Cilculn de cosí,),';
C:tlcu-¡u confeccion do';' nominas.
C:¡]cuk l·,~vl.'~ión lit> originales conocidos

sol)re locnHwn!os sencillos, factura.,,;, ta
iorw:- de fi:'l';'oearril, pólizas de segurofl
v sinlilare:-;

C{)rredores de plaza especializados.
Cuentas corrif'ntRi" con interés a escala.
Mecanografía en idiomas extranjeros.
Planteamiento y 'iquidación de seguros

de mercancias
l'aquimecanograf1a.
e'antrol v distribución de trabajo.
'.:;upervisor de perforación
Cronometnl.{lor preparador de 2.·
Delineante de La

CilJ.~n' :l\'I~d~¡;1I(' H.esponsabilidad indI
recta

Cn.iz'i:'u de agu,cU:l l3.
Contabilidadf\" ;)arciale~ sobre materias

¡[iw'rs::ui o met,'l1ico.
Corre.spondencia con analisis de la mi ,.

ma .v re,.<:;olución correspondiente.
':;trbJeff'~ de sección,
Til!111i'11t>eanOt:-:'afía en ldiomas extran-

.wro,"-
~lper8.{l()r del ::,i:c;tema electrónico.
(;ronom.t'tradcr preparador de 1."
Subjf'fe de oficina no titulado.
[klineant~ proyectista.

An{disi;:; de coste." y escandallos y su con·
fección

Cajero di:' flé;encia A.
Jeff' de <'k'pósito comercial.
Promotor de v(~ntas

",",ubde:egado_
:::lubdirectof (],> 'o'l'abilida.cl general.
3ubjefi'.' (k ,H'J'ncia A.
r:"JJecia'is18 f'n técnicos de ínformactJn.
Supervi..<-:or dI" ¡;odificaci.ón.
Contramfw.<-:t.re
Técnico en mejora de métodos.

Jde dI' ü'r'I mando.
>'ubinspf'cwr.
Jefe de 2.,) c(n iuando,
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Penenal diari8
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Grupos de cateirOrlas

Mujeres limpieza .
Peón .

2

Peón ayudante .
Subalterno .

3

A

Sueldo base

104,-

B

Plu;~ G')llveniu a tl.C'tividad nornud

Grado (I

Grado 1 o f\
Grado l." H~2,"

Orado ~."
Grado :~-"

·U2
10,02
17,36

lt,3l:l
25,70

e
Va.lor minuto
prima 60~15

0,178
0,149
0,105

0,105
0,069

Ayudante especialista .
Oficial tercera n •••

Subalterno

4

Almacenero .
Capataz de Peones " ..............••..........
Oficial segunda o .

5

Oficial primeI"~ , , .•••.•.•••.• <

6

Capataces de fabricación y Encargados

106,-·-

108,-

117,-

Grado 2y ....,." ..,,, ...... ,, 13,Ji1 O.lOS
Grado 3.,;¡ .. , ........ " .., ... , 23,70 0.069
Grado 4." " ......-............... 38,44 O.ú15

Gmdo :1" .- ....... ,., .............. 21.7{l U.D69
Grado 4." ................ » •• ., ..... 36.44 0,015
Grado 5." .- ... ,.. , .........-......... , .., 52.65 0.015

._-_... _-

Grado 4. U _ ..........,... 27.44 D,D1S
Grado 5," ., ................... !3,65 0.015
Grado 6." ... ," .......... -......... , ... , 59,86 0,009

---

O'rado 4.'J ........................ .Hi,5b U.014
Grado 5." ......... « ................... , •• ,. ;J8,9:.l 0.009
Grado 6.' ....... ' .............. , ... - 46,87 0,015

==========~==~==-
D.-Los precios minuto prima a actividad superior al 75 por 100 se incremPlJ);an el 5,9 por 100,

ANEXO III IJ

Personal a.dministra.tivo

--~~----------

1

2

Grupos de eategorlas

Aspirante mayor de dieciocho afios _

A

Sueldo base

3.060.--

B

Plus Convenio a actividad normal

Grado L"
Grado 2.<)-

501,00
858,19

e
Va.lor minuto
prima 60-75

0,073
0,120

--_.~---.,--,,---------

----------_.------

3

4

Auxiliar .

Oficial segunda .
Técnico organización segunda .........•..•. ,•. "

Maestro ¡n'imera enseñanza ,.
Oficlal prilnera , , ,....•........
Técnico organización primera .. , ' .

3.480,-

3.900,--

4.320,_

Grado :J."
Grado J."
Grado 4."

Grado :L'
Grado 4'
Grado 5.~

Grado 4,"
Grado 5Y
Grado 6."
Grado 7Y

4-J8,HI
935,77

1.507.64

515,77
1.0-87.64
L727,3]

067,64
1.3Q7,31
1.949,92
2.589,60

o12ú
Ú28
O.11b

0,128
0,115
0,083

0.115
0,083
0,050
0,018

5
----,_.-------

Jefe organización segunda " .. ,. .." .
Jefe de segunda ..

Grado 6."
Grado 7."
Grado 8:'

1.109.92
1.749,60
2,247.76

0,050
0,018
0.026

D.·-Los precios minuto prima a actividad superior ai 75 por 100 se incrementan el 5,9 por HJo.
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í'er:-<onai í.et.~ní{.::

D e
Valor mInuto
priIlUi 6().7ó

Aspirante 'l cic,l(iol'
Auxilial- /.,aboratol'io

;») i,i::\li
:;f*\:9

O,07J
0.120

Delíneante proyectista <.,.<.> ••••••

Ayudanu~ técnico no tltulado

Calcador

Delineante
I.............................................. '1

\) '1'
Grl,;)'";

('L'¡:'j I

Ct: ",'
eL ,¡,;

UI, ,j,

(1rnd"
~ ;,8:11; 1;

':".iU,.ii:l
;j;)5.17

1 ;in7tH

,11l,~J

[721 :l:

,,\:.i : ,;¿~-1

.:)G'ijl

.94!1 W

0,120
0.128
0,115

0,100
0.083

U.loa
0,083
0.050

----_._-------
Contramaestre

(}¡-;,Jo :J

Undn f¡'
C,n,lu 7

067.:)j
1.529,[;:J
',tlf:iR6Y

O,Q.8;i
O,051J
O/n3

D.-Los precios minuto prima a actividad supenor <.ti 7b por l(¡jl H' "'1".'1111"

'AtT

P8RSON.\' ¡){.AI;,

4.0

10,20

2.'

,j"'j

._---¡:---

Ql1inquPltios_._._--------- -_._------- --------
!

TrIenios

_,._>-1-:'.:"-
I 1',l'J,

--1--
~

Grupos de eategonas

Peón

Peón ayudante y SubaJterno « »., J.HJ ;.J,;!'; lÜ,20 lO,2ü

Ayudante especialista, oncla! tercera,
Subalterno o" •••••••••• , ••••••••••••• < ' < 5.1ú ;1,10 ]O.:~íJ 10,20

----I----¡

Capataz peones y Oficial segunda , 10,20 10,20

Oficial primera JW") JO,20 10,20

Capataz de fabricacIón y Bncargado . 5-,l(} . 1'120 lO,2\)
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ANEXO IV h

(Ar'. 37i

Antie:üedad

PLH.~ONAL AOMINlSU-:A.UV·j

~En pesetas'me:;,¡

Grupos de t:ategori:th

A.':p¡rante muyor de áiecioeHo ~uos

I--
I io

1--"

I

'J_'

¡;;J

l'i!ultlquenios

-------i
I

:3

Auxiliar , ..•••.•...... » ..

Oficial segunda y Téclllco organizador
gunda .... ., ....•...............

,
I

se-[
" ' 16:J

4

Oficial primera. Maestro primera ensefian
za y Técnico organización primem 153

5

15:; ~O(j :-H)(¡ ;Wlj 306

I------ .._---- ----,_._- --

171 :14~) 342 :)42 342171J efe organización primera

Jefe organizacion segunda y Jefe St" ¡

6-__g_un_d_a_""_""_""_""_"_""_""_"_"""_"_"'_"_"""_"_"_""_"" '1 __'"_3__

i
...•••••• I

1

ANEXO IV e

(Art. 37f

Autigtied:ul

PERSONAL TÉCNIcu

('En pe.<retlls1mesi

QuinqUe.:..n.:.io.:..~ _

s.o
Grupos <le categorías

1.0

'l:rlenio$

i
2.0 l.o 2.<> ¡

-----1--- '.0

306

3ü6

::l{)-ti

306300306

300

J06 i 3ú{í

_ ___1
1

_
3ü6 ' 306

I ~06 I..--_. ---- ."---1--- 1--

153

153

153

----1·-----

153

153

153

I
153 " 153------ -----._-

Aspirante calcador y Auxiliar de Jabora-
torjo '

Delineante .

Delineante proyectista, Ayudante técnico
no titulado .

Calcador .. h ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

4

2

5

Contr8.1TIaestre . 153 153 306 3íJ6 W6
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ANEXO V

(ArL 541

Rotadon de lurno:-. d.' lrahajo

TCRbiUS Di' J)l}"~ -WERARIOS l}ESIGNADOS POH A-B-e-D-E-F-G

B. O. del K-Núm. 147

Día

Lunes . . .
Martes <-, .

Miércoles •.............
Jueves ..........•......
Viernes .
Sábado " .•.....
Dornlngu _ .

Lune}; ' .
Martes., .
Miércoles .. ,. .
Jueves .
Viernes .
Sábado
DomínRQ ....•. _....•...

Lunel'l « ••••••••••••••

Marte/'; ..
Miércoles ..
Jueve!'\
Viernes
Sábado ..........•.•....
Domingo .......•..•....

Lunes .
Martes '" .
Miércoles ....•.........
Jueves .
Viernes .
Sábado .. « ••••••••••••

Domingo .......•...•...

Lune::,; _ .
Martes .
Miércoles ' .
Jueves '" .
Vlernes ......•...•......
Sábado .
Domingo .

Lunes .
Martes .
Miércoles .
Jueves .
Viernes .
Sábado ,.,.".,.,•... ,•.
Domingo .

Lunes .
Martes .
Miércoles .
Jueves .
Viernes .
Sábado , , ' .
Don11ngo ...•...•••••...

2.'
'1.. '

2..,
Z.
L."

5..'
5 "

6."
ti "
ti."
n."
6."
6."
6.'

(i h 14 b

C··E
C~E

C-l:;
C-f
C-1;
C-F
B-F

B-F
B·l'
s-p
B-G
B-O
B-O
G~D

G-D
CJ~D

G-L;
A-D
,\-1)
;-0
,'\-E

.'\-E, F
é\-r
e-E
e-E
e-E
C-l"

(>1"
('-p

C-f'
B-l'
B·l'
B-l'
B-G

B-O
B-O
H-·Q
G-l)
O-D
O-D
A-D

A·D
A-D
A-D
A-E
A-E
A-E
O-E

14 , 22 b.

G..D
A-D
A-D
I\-D
A-E
A-E
A-E

!\~k

o-E
C-E
e-E
Col:'
(;-}'"

C-1'

G-l:'
B ..l'
B~F

B-1'
S-G
B-G
8-(1

13-(•
G-D
G-D
G-D
.\-1)
A-D
'\-D

,1\-1)
A-E
A-E
A-E
e-E
e-E
o-E

C-E
c-1"
(>1'
e-F'
B-F'
B-F
B-P-

B-F
B-O
s-o
B-G
G-D
G~D

G-D

22 a 6 b. Descanso

B-F' A
B-F G
B-O l'
S-G E
S.o O
G-D S
G-O C

G-O C
G-O A
A-O G
1\·D F'
A-D E
A-E O
A-E S

A-E B
A-E C
C-E A
C-E G
C-E F
C-F E
C-F O

o.F' O
0-1" S
B-l' C
B-F A
B-F G
B-G l'
B-O E

S-O E
S-O lJ
G-O S
G-O C
G-O A
A-D O
A-D F

A-D F'
A-D E
A-E O
A-E S
A-E C
C-E A
C~E G

e-E G
C-E l'
C-F E
C-1'~ D
C-F S
S-F C
S-F A

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 11 de junio de 1969 por la ('I¡,e se (luto
riza el levantamiento lie rei:>erva provisional Q. favor
del Estado de yacimientos de toda cla.se de SllSta1i
cia.s minerales, e:r:cluúlos los hidrocarhuros flúidos
y las Tocas bitumi1WNas «Concesión 255-l\) de la pr,)
vincia de Barcelona..

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 25 de abril (!,~ lf!64, pu
bUcada en el «Boletín Oficial del Estado» ele fecha 13 de mayo
del mismo año, se dispuso la reserva provisional a favor dei
Estado de yacimeintos de toda clase doe sustancias minerales.
excluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas. en
determinado perímetro comprendido en la provincia de Barce
lona. denominada «Concesión 255-1». a petición de la Junta de
Energía Nuclear. encomendándose a la misma la ejecución de
las labores de investigación y, en su eDSO, explotación del área
expresamente delimitada.

Finalizados los trabajos d€ investigaci'ón, que han sido efec
tuados cor detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el
mantenímiento de éste area de reserva. estimandos~ aconseja
ble proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido
pul' la vigente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento
Genel':'1.1 para el Régimen de la Minería, según modificació:1
de este último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968. de
2 de mayo.

EH virtud de lo expuesto. est.e Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Mina.s. acuerda:

J." Levantar la reserva provisional a favor del Est,ado de
Y~l.;,imientos de toda clase ele sustancias minerales. excluidos los
hidrocarburos tlúidos y las rocas bituminosas. en el perímetro
denominado «Concesión 255-1». comprendido en la provincia de
Barcelona. que .seguidamente se designa, dispuesta por Orden
ministerial de 25 de abril de 1964, pudiendo por tanto Soliei
t-8rse con arreglo a ~a legislación vIgente permisos de investi+
vacíen y concesiones directas de explotación en la zona que se
libera. '


